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Estado, debemos dedarar y declaramos que los actos administrativos
impugnados son conformes a derecho. Sin imposición de las costas del
proceso.»

Lo que _~omunico a VY n.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

!lmos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud y Director
del Instituto de Salud Carlos IlI. .

ORDEN de' 18 de noviembre de 1991 por la que w dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recw:w de apC'lacion illlCrpueSlo por la
Comunidad Autónoma del Principado de As/urias comra
scmcncia de la Audiencia Nacional. recaida en el recurso
contencioso-administrativo mimero 45.906. promorido con
IrQ este Departamento por la citada litigante,

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento. y cumplimiento en sus' propios términos, el fallo de la.
sentencia.didada. con fecha 24 de junio de 1991. por la Sala Tercera del
Tribunal' Supremo en el recurso de apelación interpuesto por!a
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, contra'la sentencia
de la Sección Cuarta· de la Audiencia Nacional. recaída en el recurso
contenciostrudministrativo número 45.906. promovido por la citada
litigante. sobre renovación al Hospital General de Asturias de la
autorización para efectuar extracción de órganos de fallecidos sin
renovar la autorización en 10 que al trasplante se refiere, cuyo pronun·
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos -estimar y estimamos el recurso de apela
ción interpuesto por la representación de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias contra la sentencia dictada por la Sala de lo
ContcnciosG-Adminis(rativo dc 1'a Audiencia Nacional (Sección Cuarta)
de 17 de mayo de 1989, recurso 45.906; revocamos a esta sentencia y
dando lugar al recurso ,contencioso-administrativo interpuesto por la
representación de la Comunidad Autónoma del Principado de A~turias

contra las Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 2 de
.noviembre de 1.985 y 29 de abril de 1986. por la que se denegó al
Hospital General de Asturias la renovación de la autorización concedida
al mismo para el trasplante de órganos humanos por Orden de 7de
abril de 1981. y se rechazó el recurso de reposición contra esa
denegación, .. respectivamente, debemos anular y anulamos a estas
órdenes y declarar el derecho a esa renovación por cuatro años a partir
del térm!no de.I~,autorización,Qtorgadaen la fecha meritada. Sin hacer
expresa lmposlcIon de costas.»

Lo que comunico a VV. Il. •
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzá1ez.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacion~1 de Salud y
Director generaJ de Planificación y Coordinación.

29353 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1991, dellnsti1ll1O
Nacional del Consumo, por la que se da publicidad al
COJII'enio suscrito entre este Organismo J' la CVllsejerfa de
Sanidqd y Consumo de la Genl!ralidad Valenciana en
matena de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas,
procede la publicación en el «Boletfn Olicial del Estado» del Convenio
de cooperación entre el 1nstituto Nacional del Consumo y la Generali
dad Valenciana, suscríto con fecha 14 de noviembre de 1991. entre la
ilustrisima senara PreSidenta del Instituto Nacional del Consumo y el
honorable señor don Joaquín Colomer Sala, en materia de consumo.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1991>--La Pre!lídcnta, Ana Corees

Pando.

. CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD
Y CONSUMO DE LA COMuNIDAD AUTONOMA DE VALEN

CIA EN MATERIA DE CONSLMO

En Madrid a 14 de noviembre de 1991, reunidos la ilustrísima señora
doña Ana Corees Pando~ Presidenta del Instituto Nacional del Con-

sumo, y el honorable señor don Joaquín Colomer Sala. Consejero de
Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Valencia. intervie
nen cn función de sus respectivos cargos.. que han quedado expresados,
y cn ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con
plena capacidad para formalizar el presente Convenio, y exponen:

I. Que el Instituto Nacional del Consumo. en el ejercicio de sus
competcncías establccídas en el Real Decreto 1943/1986. de ~ 9 de
septiembre. y la Comunidad Autónoma, scnalan que ambos Orgafilsm,?s
vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo en matena
de consumo en vírtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución y el Estatuto de Autonomia. y, con el fin de
instítucionalizar dicha cooperación acuerdan formalizarla en el presente
Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre
esta Comunidad- Autónoma. a través de la Dirección General del
Consumo. y el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar
la cobertura territorial. de los servicios de consumo encargados de la
defensa de los usuarios y consumidores, y aumentar el nivel de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así como la calidad de los mismos.
y para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar son: La
coordina-ción de la política de consumo de las Entidades locales: la
asistencia tecnica en materia de análisis de produ<::tos de consumo;
la coordinación de las actividades de inspección de consumo, y el
intercambio de información estadística.

III. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el Acuerdo del.C~nsejo
-de Ministros de 2 de marzo de 1990, y conforme con las SigUIentes
estipulaciones:

Estipulaciones

CLÁUSULA GENERAL

El presente Convenio tiene p~r objeto establecer las bases--d~ la
cooperación entre e~ Instituto N~clc!nal de~ Consumo y e~. Comumdad
Autónoma c-n relación con las sIgUientes arcas de actuaclOn:

Fomento de la política de <:onsumo de las Entidades locales.
la asistencia técnica en materia de análisis de productos de con

!luma.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de información estadística.

Apoyo flNANCIERO A LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CONSUMO

\ P~imera.-E1 objeto d.el presente Conyenio· co,:,siste en articular la
coordinación y cooperaCIón entre el Instituto NaclO!1al del Consumo y
la Dirección General del Consumo para potenCIar y fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones, aetivídade~ y s~r:vicios que
las Entidades locales realizan como resultado del eJerCICIO de sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores,. de
acucrdo con los programas y requisitos, así como a la dotaCión
económica aportada por el Ins11tuto cuyo detalle se establece en el anexo

,correspondientc.
Segunda.-Los proyectos a financiar se,gú9- los térmi!10s del corres

pondiente anexo tendrán algunas de las sigUientes finaltdades:

A) Programas de asistencia técnic~ y financiera a las Ofi~inas
Munícípales de Información al Consumidor. las cuales promoveran la
protección y defensa de- los derechos reconocidos a los consum.ldores y
usuarios en la Ley General pa~ la Dcfcn~ ~e los Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las funciones y servICIOS que se establecen en
dícha Lt'V (articulo 14). , '

B} Programa de constitución. fomento y potenciaCión de la e,xpe
riencia arbitral. que tendrá como objetivo la resolución de >confllctos
cntre consumidores v usuarios y el sector empresarial. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nueyas Juntas de Arbitraje. .. .

C) ~grama de asístencia técnica y finanCiera en matena de
control de calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos. se promoverán proycc~os que i~duyan la fOfr:'aci?n de
personal de 1~1?<>ratorio cuyas fun~lOnes c~n~lstan en la .rcahzacl~n de
ensayos, análiSIS o controles de calidad. ASimismo, el Inslituto Na.clOnal
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técmca en
materia de control de calidad, a· cuyo efecto éstas deberán hacer la
propuesta r:e colaboración al Instituto Nacional del Consumo sobre el
desplazamiento de laboratorios móviles o sobre el análisis de productos
concretos de reconocido interés para los consumidores, en razón a no
disponer de laboratorio propio o, caso de tenerlo, por no reunir .10&
medios oportunos para hacer los ensayos o las pruebas anahtlcas
necesarias.

D} Programa dirigido a realizar acciones l? proyectos de cará7'ter
excepcional, no previstos en los apartados antenores, que sean conslde~
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rados de interés por ambas partes para la protección y defensa de los
consumidores y usuarios.

Tercera.-La aportación económica del Instituto Nacional del Con
sumo para los fines expresados, correspondiente al ejercil..-io de 1991,
<lsciendc a 6.800.000 pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria
~6.I02.443.461. Esta cantidad se distribuirá entre los programas previs
tos en la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes que se
cstublecen en el correspondiente anexo. La relativa al ejercic.io "992 será
rijada oportunamente mediante Acuerdo suscrito con la Comunidad
Autónoma. en función de las disponibilidades presupuestarias para el
mismo. la Comunidad Autónoma deberá restituir la citada cantidad en
el caso de no aplicarla a dichos ,fines.

Cuarta.-Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enun
ciados en este Convenio las Entidades locales.

A~TIVIDAD DE ANÁLISiS

Quinta.-Ar El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirección General de Control y Fomento de Calidad (CICC) estable
cerá conjuntamente con la Dirección General del Consumo, de esta
Comunidad Autónoma, las campañas anuales específicas que reQuie~an
el apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo. Los critenos
básicos para definir estas campañas serán:- Prevención del fraude,
detección de efectos que impliquen riesgos para la salud y ~uridad de
los consumidores, adaptación de los productos a las modIficaciones
normativas y, en fin, mejora de ,la calidad de lo~ bienes de uso y
consumo. ~

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluye en el anexo correspondiente
y Stl programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

B) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará. los
análisis de las muestras remitidas por la Dirección General del Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercado. Para el
desarrollo de esta labor, las muestras deberán ~nyiarse en las cantidades
Que se especifican en el correspondiente anexo para los diversos
productos, indicándose explícitamente en cada remisión el objetivo del
análisis.

C) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el C1CC atenderá las
peticiones que formule la Dirección General del Consumo, de la
Comunidad Autónoma, relativas a cuestiones de ':'arácter urgente que
requi.'ran el concurso de una actividad analítica. Cuando los hechos Que
den lugar a <lcciones urgentes rebasen su ámbito terntorial, la Dirección
General del Consumo deberá consultar al CtCC, con antelación a la
recogida y remisión de muestras, acerca del plan de actuaciones a seguir.

D) En aquellos· casos en los Que, con posterioridad al informe
analitico del CICC,se hubiese procedido a la realización de otros
análisis (contradictorios-dirimentes), la Dirección General del Cimsumo
informará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos.

E) El Instituto Nacional del Consumo programará anualmente los
cursos de capacitación técnica en materi<! de análisis de prod!Jctos de
consumo, en los que podrán intervenir ponentes propuestos por la
Dirctción General del Consumo de esta .comunidad Autónoma.

COORDINACIÓN DE LA INSPECCIÓN

Sexta.-A) En la planificadón de Campañas Nacionales de Inspec
ción sobre sectorcsconcrctos, el Instituto Nacional del Consumo
realizará el estudiO del tema que proceda, una vez establecidos los
criterios de selección de la Campana y definidos los objetivos. de
acuerdo con.1a metodolo~ia aprobada en la ";5 reunión de la Comisión
dI:.' Cooperación y Coordmacion.

8) Corresponde a los servÍ<,.'ios compctentes de la Comunidad
Autónoma llevar a cabo la planificación particular y la ejecución de lo
establecido para la Campaña Nacional de Inspección y Control de que
,,>1.' trate, cn '>u correspondiente ámbito territorial, para lo cual se podrán
s'.::guir los criterios que se específican en el anexo correspondiente.

C) Una vez acordada la planilkacion de cada Campaña Nacional
de Inspección y Control, Que será ejecutada por la correspondiente
Comunidad Al:ltónoma. el Instituto Nacional del Consumo colaborará
t'n su seguimiento, así como en la valoración de los resultados,
evaluaciones y conclusiones, que pcrmitd'll Ileyar a cabo, posterior~

mcnte, las actuaciones de información, difusión y_ proposición de
medidas correctoras de la normativa o del mercado que procedan.

D) Asimismo. el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad
Autónoma se comprometen a colabornr ml.'diante su mutua información
sobre actuaciones realizadas en materia de inspección, y facilitar las
comunicaciones puntuales sobre la marcha de cada campaña. tanto
n3cionaics como específicas, las estadisticas y toda aquella otra informa
ción dis!x.'Oible sobre el tema. Todo ello con el fin de que pueda ser
evaluada y valorada a efectos de programación de nuevas Campañas
Nacionales de Inspección y Control. en aquellos sectores donde con
venga incidiT segun lo expuesto anteriormente,

É) Según las necesidades de cada caso, ambos 9~ganismos citados
cooperarán enla realización de los cursos de fo~maclon del pers(~~al de
la Comunidad Autónoma que desarrolle funCiones de InspeccIon de
Consumo; elaborándose los manuales que se consideren necesarios en
materia de inspección.

F) El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma
facilitarrin mutuamente, a través del Sistema de Intercambio Rápido de
Información, todas aquellas informaciones que. por I.a aparición de
anomalías, requieran una rápida actuación y colaboraCión en la adop~
ción de las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

INFORMACIÓN ESTADisTlCA

Séptima.-A) Infracciones y sanciones: Ambos Organismos se com
prometen a Ileyar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadísticas adecuadas en materia de infracciones y sanciones en el
conjunto del Estado.

B) Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autónoma, en
función de sus propios datos y los remitidos por las üMICs sobre las
reclamaciones recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el
Instituto Nacional del Consumo en la elaboración periódica de estadisti~

cas con carácter nacional.
Octava.-La Dirección General" del Consumo de la Comunidad

Autónoma· remitirá un informe trimestral al Instituto Nacional del
Consumo. que recoja el grado de ejecución del presente Convenio.

Novcn.a.-La Comisión de Cooperación· y Coordinación entre las
Comunidades Autónomas y la Administración Central en materia de
Consumo llevará acabo el seguimIento del contenido del Convenio.
Asimismo. en ella se intercambiarán las informaciones de todas y cada
una de las Comunidades Autónomas, especialmente las referidas a
Campañas Nacionales y Autonómicas de Inspección,- al objeto de
permitir, aunando esfuerzos, u'n mayor y más exacto conocimiento" del
mercado. Para ello se utilizarán los servicios del Instituto Nacional del
Consumo en cuanto sean necesarios.

Décima.-Ambos Organismos que suscriben este Acuerdo potencia-o
r:in igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvi
miento compete a los mismos.

Undécima.-EI resto de los compromisos económicos que se deriven
del presente Acuerdo se especificarán en los anexos correspondientes y
se imputarán a los creditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignados ambos Organismos.

Duodécima.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta -el 31 de
diciembre de 1991. pudiendo ser"revisado transcurrido el primer ailo a
partir de su firma, a solicitud de cualquiera de las partes.

Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpreta
ción, modificación y resolución, a efectos_ del Convenio. dadas su
naturaleza juridico-administrativa, quedarán sometidos a la jurisdicci6n
contencioso-administrativa; y las dudas que surjan se resolverán con
forme a la Ley de Contratos del Estado.

y, como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado.
firman las partes el presente documento.-La Presidenta del Instituto
Nacional del Consumo, Ana .corees Pando.-El Consejero de Sanidad y
Consumo, Joaquí~n Colomer Sala.

ANEXO CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE COOPERA
CION ENTRE LA CO\IUNID.\D AUTONOMA DE VALENCIA Y
EL INSTITUTO NACIONAL DE CONSV\IO REFERENTE A
COORDINACION DE LA POllTICA MUNICIPAL PARA EL

EJERCICIO 1991

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
esle Convenio las Entidades locales. Dicha'> ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primcro.-Documenlación a aportar para la ejecución de los progra
mus y proyect~. Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta. para
acog~rse a las ayudas objeto del presenle Convenio, deberán presentar
la ficha-solicitud que se adjunta como anexo debúkimente cumplimen·
lada. así como los siguientes certificados segun los modelos del anexo
que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1990.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación, por el que se

aprueba el programa de actividades a desarrollar, su presupuesto y la
ayuda económica solicitada a la Dirección General del Consumo, así
como otras fuentes de financiación, especificando cuál es el presupuesto
total de la Entidad y la parte que dedica a la política de. consumo.
Asimismo se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
de Consumo y, casO de tener prevista su constitución, ncuerdo de! Pleno
sobre estc particular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá la
decisión de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que ~e

establece en est(" Convenio y el compromiso de destinar. durante la
totalidad de su VIda útiL los bienes que se adquieran con las ayuJas
obtenidas como res.ultado de- este Convenio.
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Produ('!os alimenticios

No se- cuantífk3. pues el numC'TO de muC'slras que se- remilen habitualmentC' SUl'!e ser
¡x'qllCOO.

lnduvc bombillas.
,. Las C'iíl1lC!eri~licr\s especiales de ('SlOS pmuuclos rlO 'K·cmcjan cSlabkccr IHUI l·ifra ¡y'11<l

rl.'misiÓn dé' muestras ak;llorias. Cada envio de\x.,.-;i trnlarse de forlll.1 ¡m.!¡",duaiILada.

Actividad de analisis, Control sistemático de.! mercado 1991.
Instituto ]';acionat del Con'Oumo-Comunidad Autónoma Valenciana

La remisión de este tipo de muestras se realizará de forma gradual
a lo [argo del año.
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5
5
3

10
15
15
15

5
!O
10
5
5

10
10
15
2
5

15

165
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dc mUl"Stras
r.rcvlsto

Numero
de mUl'Slras
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15
-

5
10
10
10
10
10
5

10
5

10
15 --
10
10
10
15
10
10

180

.

. ...Total __ ..

Productos industriales

Producto

Aparalfaje electrico
Aparatos d,e iluminación·
Articulas de broma
CoJas y pcgamen tos. - .
Combustibles y lubricantt's
Cosmeticos
Curtidos y calzados
Octt'rgentcs
Electrodomésticos gama blanca·'
Elcclrodomcsticos gama marrón-
Electromecánicos
Juguetes y materíal escolar
MatG.rial--poliml'·rico
Material no _polimérico (ontae. alim.
Pequeño electrodoméstico,

,Perfumes y colomas
Pilas
Pinturas
Productos químicos
Textiles
Varios industriales

Total

Aceites y grasa
Aditivos· ....
Aguas
Alimentos estimulantes
Alimentos diversos
Bebidas alcohólicas
Bebidas no alcohólicas
Caldos y sopas .
Cereales y legumbres secas
Conservas y semiconservas
Dietéticos
Edulcorantes ~naturales y derivados
Harinas y derivados
Huévos~ : ..
Productos cárnicos .
Productos de la pesca
Productos lácteos
Sal, condimentos y espeCiaS
SaJsas

,.vinagre

Produl'IO

Scptima.-Scguimiento y evaluac}ón <.le fas resu tOldos. ,Las Entidades
locales de!JC'rán presentar ante la Dlrccclon Gener~l del (ons~~o de la
Comunidad Auwnoma una ~kmoria que permita cl seguimiento y
cvolución del desarrollo de las acciones que se financien en base al .
¡¡nexO. Memoria que la citada Dirección General deberá remitir al
Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio económico.

A fin de haccr posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo. l~ Memoria se b.asará en
una documentación homogénea cuyo contemdo se acordara por f.a
Comisión de Seguimiento que determinará los criterios para el segUl
miento y evaluacion de los rcsultados.

Segunda.-Plazo y lugar de presentación de los proyectos. El plazo de
presentación- de los programas y proyectos terminará transcurrido ull
mes a panir de la publicación del presente anexo en el boletín
correspondiente.

Las solicitudes se presentaran ante la Dirección General del Con
sumo de la Comunidad Autónoma: Conctuido el plazo de presentación,
el citado órgano remitirá al INC copia de la ficha-solicitud.

Tcrcera.-Sel~ción y aprobación,de los programas y proyectos. La
'. selección de los programas que hayan· de financiarse en ejecución del

presente anexo, cuando cumplan· con lo estipulado en las cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión
Mixta de Seguimiento, integrada por un miembro designado por la
Diredón General del Consumo de la Comunidad Autónoma y dos por
el INC, que formulará la propuesta de distribución de las ayudas entre
los proyectos presentados, con arreglo a los criterios de distribución
establecidos en el presente Convenio. -

Cuarta.-Criterios de valoración. Para la concesión de la subvención
se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las activida
des y servicios, el colectivo de población afectada, el interes social de la
acciones programadas, los ,antecedentes y experiencias realizadas en
materia de defensa de los consumidores, así .como el que la Entidad
teng<¡ establecido el Consejo Sectorial de Consumo, como órgano de
representación y consulta a nivel local.

Quinta.-Aponación económica ysu distribución por programa. La
aportación del INC para financiar los programas relacionados en la
cláusula segunda del Convenio asciende para el ejercicio de 1991 a 6.8
millones. Los porcentajes para la dis.tribucíón de la' citada subvención
serán:

Al programa del apartado A se destinará como máximo el 65 por 100
dél total de esta aportación económica.

Al programa del apartado B se destinará como máximo un 15 por 100
A los programas de los apartados e y D se aplicará, el 20 por 100.

No obstante. en el caso de que en alguno de los programas nose
hayan presentado solicitudes. el porcentaje correspondiente al mismo se
podrá aplicar a cualquier otro programa.

Si, transcurrido el plazo de presentación de proycctos y programas y
no se hubiera agotado esta aportación c€onómica, podrán ser redistribui
dos siguiendo el mismo criteno y para la mlsmatinalJdad, entre aquellas
Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender por haber
ag~tado su asignacíón,

Sexta.-Pago y justificación de fa subvención. Una vez aprobados los
programas y proyectos se incorporarán al presente anexo y el Instituto
Nacional del Consumo procederá a transferir a la Comunidad Aut6
namaen los terminas previstos en el artículo 153 de la Ley General
Presupuestaria la cantidad que le corresponda de conformidad con lo
establecido en la cláusula quinta del presente anexo.

La Dirección General del Consumo de la Comunidad Autónoma, a
su vez, justificara la subvención ante c1lnstituto Nacional del Consumo
mediante la certificación de haber sido registrado en su contabilidad, el
ingreso de la subvención percibida para las finalidades previstas, y en
todo C3S0 la documentación prevenida se ajustará a lo estipulado en el
artículo 153. párrafo sexto, del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Asimismo la Dirección General del Consumo de la Comunidad
Autónoma, a su vez, notificará y transferirá a las Entidades, cuyos
proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para cada
proyecto. y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación de las
subvenciones.. Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula terrera
del presente Convenio en cuanto a la devolución de las c:mtidades ,la
utilizadas en los fines para los que se otorgó la subvención.

En todo caso, el beneficiario de la subvención está sometido a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Administración del
Estado, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Además de estos documentos deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el-que se detallen la asistencia y ayudas solicItadas. Si ésta comprendiese
más' de uno de los programas de la cláusula segunda. -se especificará en
la Memoria y se desarrollará' por separado cada uno de ellos. aportando
todos aquellos datos o infor;naciones que sirvan para valorar la calidad
de los servicids, proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración
de la ayuda económica objeto de este anexo al Convenio, en el que se
especifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas en
función de cada uno de los programas de la cláusula segunda. al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección General del Consumo de la
Comunidad Autónoma, y, en caso de haberlas, otras, fuentes de
financiación, haciendo constar la _Entidad qué porcentaje de su presu
puesto destina a la ejecución de sus competencias en materia de
consumo.
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MODELOS DE INSTANCIA Y OTRAS CERTIFICACIONES A APORTAR PARA ACOGERSE A LAS AYUDAS
CORRESPONDIENTES A 1991·

Ilmo. Sr.:
Don Presidente de la .Diputación..A.yuntarniento

o Mancomunidad de ;...................................... « •••••,. , en su nombre y representación. a V. L tiene
el honor de exponer:

Que al amparo de lo dispuesto en el anexo correspondiente a la cláusula quinta del Convenio de Colaboración entre la Consejería
de ., ~ _ y el [nsütuto Nacional del Consumo, referente a la coordiriación de la política
municipal, la Entidad que represento, cuyos datos de identificación y programa económico debidamente cumplimentados son los siguientes:

l. Datos de identificación de la Entidad solicitante,

Entidad CJ.f.

Domicilio Teléfono

Localidad Provincia

2. Desglose presupuestario por programas.

1. OMIC Pesetas 3. Control de calidad Pesetas

2. Sistema arbitral Pesetas 4. Otros proyectos Pesetas

Total pesetas

~. Fuentes de financiación_de los programas.

Aportación de la Entidad solicitante Pesetas

Otras fuentes de financiaciÓn Pesetas

4. Información presupuestaria de la Entidad solicitante.

Presupuesto total de la Entidad

Aportaci!Ín destinada a política" de COnsumo

Pesetas

Pesetas.

I
~=====;--p=o~r~c~e~nta~je:-;I==I

5. Información complcmentaria.

Consejos sectoriales:

Acuerdo del pleno sobre constitución:

SI

NO

SI

NO

o
O

O
O

Fecha de constitución

Fecha del acuerdo

6. Otras especificaciones. TransferenCl3 de subvenciones.

Entidad bancaria Agencia numero

Numero de cuenta Domicilio

Lócalidad Provincia L--- J
y .en cumplimi~nto del acuerdo del Ph.'no dd Ayuntamiento, celebrado el día , solicita ayuda en los términos previsto,

en el cHado Convemo. a cuyo efecto acompana la documentadón requerida en el mismo y que se relaciona seguidamente.
Por lo expuesto.

SUPLICA a V. l. se sirva dar las órdenes oportunas para que se conceda a esta Corporación la ayuda de referencia.
..................................... "> •• a de de 199 .



39428 MíercoJcs 4 diciembre 1991 ROE núm. 290

Ayuntamiento de Provincia de .

-Certificado de la población de hecho

Don , Secretaría del Ayuntamiento
de Provincia de .., ..

y para que así conste y surta los efectos oportunos, hbro la presente.
que visa el ilustrisimo señor .Alcalde de , .
a de .......................•........................... de 19 ..

seguidamente se relacionan los cambio'),. de denominación de su plaza
conforme a continuación se detalla:

Dona Rosa María Adrada Barriozabalgoitia, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Uni':ersidad dd País Vasco, dd árca de
IIDidáctica d(' la Expresión Musical, Plástica y Corporal)) al área de
«Didáctica de la Expresión Plá\tira)).

Doña Amaia Andrieu Sanz. Profesora titular de E~cl.le!a Universita
ria de la Universidad del Pa~Vasco, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical. Plástica y LOrpOrd[)) al área de «DIdáctica de la
E:\presión Pláslica)).

Don Fernando Delgado Ferrón, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Universidad del País Vasco. del área de «Didáctica de la
Exprcsión Musical, Plastica y Corporab) al área de I(DidactlCa de la
Expresión Plástica».

Don José AntoniO Garda Diez. Profesor titular de Escuda Uníversi
taria de la Universidad del País Vasco, del arca de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corpora!» al área de «Didáctica de la
Expresión Plástica)•.

Doña Asunción lbarra Grandio, Profesora titular de Escuela Univer
sitaria de la Univcrsidad del País Vasco, del área, de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporab). al área de «(Didáctica de la
Expresión Plastíca».

Don Enrique Llorc-nte Cámara, Profesor titular de Escuela Univcrsi·
taria de la Universidad del Pais Vasco, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporab> al área de «Didáctica de la
Expresión Plástica». ,

Doña Amparo Miguel Miguel, -Profesora titular de Escuda Universi·
tada de la Univcrsidad del País Vasco. del área de «Didáctica de la
Exprcsión Musical, Plá!>tica y Corporab) al área de «Didáctica de la
Exprcsión Plástíca)).

Doña Amala Montorio Uribarren, Profesora titular de Escu~la
Univcrsitaria de la Univcrsidad del País Vasco, del área de «Didáctica
dc la Expresión Muskal, Plástica y Carporal» al área de «Qidáctica de
la Expf('sión 'Plastie2». '

Don José María PreCIado Sáez de .Ocariz.. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País VaSt'O. del án:a.de (IDidáctíca
de la Expresión Musical. Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de
la Expresión Plástica».

Doña Miren Itxaso Ugalde Martíncz. Profesora titular de Escuda
Universitaria de la Universidad del País Vasco. del·arca de «Didáctica
de la Expresión Musicaf, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de
la Expresión Plástica). ,

Doña Bcgoña de Arriaga Ftlnes, Profcl;ora titular de- E:!I¡;uc!a Vniver·
sitaria de- la VnivJ:>rsidad del País Vasco, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al áréa dc«Didactica de la
Expresión. Musical». -

Doña Margarita Alonso Gros, Profesora titular de Escuela Unlversi~

taria dc la Universidad del Pais Vasco. del área de «Didáctica de la
Expresión MusIcal. Plástica i Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Musicab).

Doña "-1aría Camelia Calvo lharrl,."Cnc, Profesora titular de Escuda
Univcrsitaria de la Universidad del País Vasco. del area de «Didácti~a
de la Expresión Musical. Plástica y Corporab) al área de «Didáctica de
la Expresión Musicab>.

Doña Blanca Maravillas Diaz GÓr;¡~z. Profesora, titul:::f de Escuel;"1
Universitaria de la Universidad del Pais Vasco, del área de «DidjClica
de la Expresión ~1usicaL Plástica y Corpor~d») al área de «Didáctica de
la Expresión Musical».

Doña María del Juncal Durand Alegría. Profesora titular de Escuela
Universitaria de- la Univetsidud del Puís Vasco, del área de «Didáctil'a
de k. Expresión Musical. Plflstica y Corporah) al área de «Did?ctíca de
la Expresión Mus-icab~.

Dona Elixa!x-lc de Iríbar !turb\.":. Profesora titular de Escuela Univer·
sitaria de la Universidad del País Vas.::o. del área de <IDidáctica de la
Expresión Musical. Plástica y Corporal» al área de «Didactica de la
Expresión Music:lh).

Doña AlTa María de Ortuzar Llardi. Profesora titular de Escuela
líniversitaria de la Universidad del País Vasco, del area de «Did¡ictica
de la Expresión \-1usicaL Plástica y Corporah) al área dc «Didáctica de
la. Expr;;-siól1 tvlusica!».

Dona-m.aría Lourdcs Sagar7ilzu Unanuc, Profcsom titular de .Escu~ta
Univcrsitaria de ia Universidad del País Vasco, del arca de «DldactlCa
de In Expresión Musical, Plastica y Cerporal» al área de «DidáctÍl:a de
la ExpreSIón Mltsicab>.

D0l1a Mnría del Carmen LccumbC'!l'i Uncílla, Catedrática de Escuela
Universitaria dcla Universidad del País V'1SCO, del área d(' ((Didáctica
d~ la Expresión Musical, Plástica ~ Corporal» al área dc «Did:ictica de
la Expresión Musical)).

Dona Julia Ruiz S:ic-nz. Profesora titular de Escuela Universitaria de
la UnivcNidad del País V-:l5CO, del árca de «Didactica de la Expr~sión
Musical. P¡as¡i;:u y Corporal» al arca de «Didáctica de 1,-, E.....prcsión
rvlusicab,.

Dona María Pilar Liceaga Ochatorena. PlOfcsOl'a titular de Escuda
Universitaria tic la Universidad de! País Vasco. del ár~a de «Didáctica

Firma det Secrc1i1rio.

(Scllo de la Corporadón)

Firma del $c<:Telario.

(Sello de la Corpúracíón)

UNIVERSIDADES

V,O B,o.

El Alcatde.

y,O B.O:

Et Pr~idclllC °Akakk,

CERTIFICO: _Que examinado el Padrón General de Habitantes de este
termino municipal. referido al 31 de diciembre de 1989,
que se custodia en la Secretaría de mi cargo, resulta que
la población de hecho es de (en letra) _ (en
número) habitantes.

29354 RFSOLL 'CION de "7 de nOl"ir.'mhre de 1991. de la SCCfí'laria
Gl'ní'ral del Consejo de Unil'ersidades. por la que Sí' hacc/l
Jníblíeos los acuerdos de las .')"Ilhcomiúoncs de Evaluación
de! Consejo de Universidades, por delegación de la Caml'
siO!l .kademica. en sc:sivnes (!Í\"e!"Sas, c5timatorivs de
svlidrudcs de modificación de denominaci6n de pla:as de
Projesores 11l1il'ersiiarios,

Certificadu del acuerdo del Pleno de la Corporación

Diputación o Ayuntamiento de ..
Provincia de, .__ » ••••••

Las Subcomisiones de Evaluación (Ciencias Sociaic-s y Juridicas.
Ci~·n.:ias ExpcriOlentah::s- y d.: la Salud. Enseñanzas Técnicas, Humani·
d¡\;.!.:s), del Con..cjo de Universidades por delegación dc la Comisión
'\c)~kmica, según acu.:rdo de 20 de septiembre de 1991. en uso de las
facultade'> ~lue le C'"onficre la disposición adicional primera del Real
DCCI\'lO ISs8j19S.l, tI~ 26 d(' septiembre, en sesiones dIversas y prcna
petición de los intcrcs~¡dos ('on informe favorable d.el Departamento y de
la J '.mta de Gobierno y previo examen de su soliCl1ud razonada )' de su
rurriculum vitae. han :H..'ordado pam los Profesores universitanos Que

Don , .
Secretario de (Diputación o Ayuntamiento)

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporación el día
........ de de 19 " se adoptó el acuerdo
por el que:

1.0 Se decidió acogerse al sistema de colaboración y asisten~~ia

teco/ca y financiera, regulado en el 3ncxo que desarrolla la cláusula
quinta del Convenio de colaboración ('nlre la .
Y d Instituto Nacional del Consumo, referente a la coordinación de la
po.lHica municipal-, facultando al (Presidente o Alcalde) para formular la
correspondiente solicitud.

2.° Se aprobó el programa de'actividades a desarrollar, así como la
ayuda económica solicitada al Instituto Nacional del Consumo por un
importe global de pesetas.

3.° Se adquirió d compromiso de financiar la diferencia entre el
coste total presupuestado para la realización de los programas y la ayuda
t..'Conómica solicitada.
. 4.° Se aprobó la constitucíón del Consejo Sectorial de Consumo.: (Si
no lo está o ya está constituido se certificará este extremo. dejándose sin
eurn,plimentar si no es ninguno de estos dos supuestos.)

y para Que conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio, expido la presente -en a .
de ._ de 19 .


